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ASUNTO: Orden de Auditoría de Cumplimiento

Financiero a la Cuenta Pública del ejerc¡c¡o fiscal 2022,

Personal Comisionado y Requerim¡ento de información y

documentación.

Tlaxcala, Tlax., a I 3 de sept¡embre de 2022

LIC. DAVID GUERRERO TAPIA.

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE LA COi'I¡SIÓT CSMTAT DE AGUA DE

TLAXCALA.

PRESENTE,

De acuerdo con la facultad const¡tucional que se confiere a este Órgano de Fiscalizac¡ón Superior

del Congr"eso del Estado de Tlaxcala, con apego a los criterios de vigilanc¡a, control, revis¡ón y

evaluac¡ón a efecto de verificar la correcta administrac¡ón, manejo, custod¡a, control y aplicación de

los recursos públicos que la Com¡sión Estatal de Agua de Tlaxcala, ut¡liza para el cumplimienfo

de los objet¡vos contenidos en sus programas aprobados; conforme a los principios de legalidad,

imparc¡alidad, confiabil¡dad y definitividad, este Ente F¡scalizador determinó conforme a su

Programa Anual de Auditorias, la Revisión y F¡scalización de la Cuenta Pública del Ejerc¡cio Fiscal

2022, de este ente fiscalizable, que dignamente representa.

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción ll párrafo sexto, 134

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos l\Iex¡canos; 54 fracción XVll

inc¡so a) y b), 104 y 105 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3,

4,5,6,22,23,24,25,27,28,29,30, 31, 32, 74 fracciones l, ll, Xl, XlV, XVl, XVll de la Ley de

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, publicada

en el Periódico Oficial del Gob¡erno del Estado de Tlaxcala, número tres Extraordinar¡o, de fecha

veinticuetro de diciembre de dos m¡l d¡ec¡nueve: 1, 6. 7 fracciones XlV, XV, XVll, 8 fracciones l, V,

Vl, Vlll, del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Super¡or del Congreso del Estado de
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oRDEN oe tuoltoRía:

A efecto de realizar la auditoría relativa a los ingresos, egresos, el manejo, la custodia y la
aplicación de fondos, recursos y remanentes de ejercicios anteriores, que ¡ntegran la Cuenta

Pública del ejercicio iiscal 2022 de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala que tiene por

objeto fiscalizar la gestión de los recursos administrados por el ente, así como la aplicación de los

m¡smos, durante el periodo comprendido del I de enero al 3l de diciembre del ejercic¡o fiscal

2022, de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, así como verificar

el cumplimiento de metas y objetivos.

Tomando en cons¡derac¡ón las med¡das de prevención y contenc¡ón contra el coronavirus SARS-

CoV2 (COVID-19), emitidas por el Consejo General de Salud, la revisión y fiscalización del elercicio

fiscal 2022, se practicara indistintamente en las instalaciones del ente fiscalizable, como en las

oficinas del Órgano de Fiscalizac¡ón previa entrega de la información que sea requerida para tal

efecto, lo anterior, a fin de disminuir los riesgos de contagio del virus antes mencionado y dar

cumplimiento a la revisión y Fiscalización de la cuenta Pública del e.jercicio fiscal 2022.
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Tlaxcala, publ¡cado en el per¡ódico of¡cial número uno Extraordinario de fecha veinte de marzo de

dos mil veinte; numera¡es 1.1, 1.4 y 4.1 de las Normas profes¡onales de Auditoría del sistema

Nacional de Fiscalización y conforme al decreto 244 de fecha g de noviembre de 2016, publicado

en el Periód¡co Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través del cual se me des¡gna como

Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala;

informo a Usted que se em¡te la presente:

Para tal efecto y con fundamento en los artículos 29 y 30 de la Ley de Fiscalización Superior y

Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y 8 fracción V del Reglamento

lnterior del Órgano de Fiscal¡zación Superior del Congreso del Estado, comunico a Usted el nombre

del personal comisionado para la práctica de la citada auditoría, el cual actuará en forma individual

o conjunta, haciendo notar que los servidores públicos que se enuncian a continuación lendrán el

carácter de representantes del Órgano de Fiscalización Superior en lo concerniente a la comisión

conferida, qu¡enes deberán identificarse plenamente como personal actuante de la citada Auditoría.
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C.P. Odilia Cuamatzi Bautista Directora

C.P. Jaime Víctor Fernández Derreza Subdirector

C.P. Adriana Anton¡o Hernández Coordinador
C.P. Julissa Karen Flores Pérez Auditor Financiero Responsable
C.P. Beatriz Guzmán Pérez Auditor Financiero

C.P. Fernando lván Luna MartÍnez Auditor Financ¡ero

C. P. Guillermo Pérez Sirio Auditor Financiero

C.P. Margaret Michelle Pluma Melendez Aud¡tor Financiero

C.P. Oscar lván Ávila Sánchez Aud¡tor F¡nanciero

C.P. Yaneth Cruz George Auditor Financiero
lng. Tonny López Vázquez Coord¡nador de Obras

Arq. Laura Lil¡ana Hernández Castillo Auditor de Obras Responsable

Arq. Ramos Martín Quiebras Techalotzi Auditor de Obras

lng. Oswaldo Sandoval Onofre Auditor de Obras

Arq. José Miguel Angel Morales Vásquez Auditor de Obras

Arq. Guadalupe Carrillo Raya Auditor de Obras

Lic. Jesus Huerta Ortega D¡rector Jurídico

Atento a lo anterior, de conformidad con los artículos 3'l,74fracciónXVll, de la Ley de Fiscalizac¡ón

Superior y Rend¡ción de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municip¡os y 8 fracc¡Ón Vl, del

Reglamento lnterior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala,

una vez que esta autoridad cuando así lo estime pertinente, determine que el personal

habilitado deba constituirse en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala con

domicilio en Margen lzquierdo de Río Zahuapan sin número, San Hipólito Ch¡malpa Tlaxcala,

s/n C.P. 90112, y en las áreas v¡nculadas con las operaciones a revisar, solicito a Usted g¡re

instrucciones a qu¡en corresponda, a efecto de que proporcionen las facilidades necesar¡as al

personal comisionado actuante y asigne un área de acceso restr¡ng¡do con l¡ave e internet, dentro

de las instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala, con la finalidad de

realizar las actividades prop¡as de la revisión y fiscalización superior.

Cabe destacar que el t¡tular de la Entidad fiscalizada es responsable de ¡nformar a los titulares de

las unidades administrativas de la realización de la auditoría y con la finalidad de que las

act¡v¡dades de fiscalización se realicen en forma apropiada, oportuna y en un marco de estrecha

comunicación y colaboración, asimismo deberá notificar med¡ante oficio la designación de un

representante que funja como enlace de auditoría con este Órgano de Fiscal¡zación Superior, a
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efecto de atender los requerimientos de información y documentación de las áreas auditadas,

siendo el vínculo con el personal del área auditora y las unidades administrativas de esa ent¡dad

fiscalizada, sin que ello exima de responsabilidad al titular de este Ente Fiscalizado, respecto de

los requerimientos que esta autoridad determine.

Consecuentemente, se debe señalar que los titulares de los entes fiscalizables deberán

proporcionar al Órgano de Fiscalización Super¡or la ¡nformac¡ón necesaria, suficiente y competente

para la consecución de la fiscalización super¡or y en ese sentido cumplir los requer¡mientos

formulados por dicho Órgano Fiscalizador y otorgar las facilidades y auxilio para el ejercicio de sus

funciones, esto es, que los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral,

pública o privada, fideicom¡sos, mandato, o fondo o cualquier otra figura jurídica, que reciban o

ejerzan recursos públicos, transferencias, subsidios, participac¡ones, financiamientos u otros,
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Por lo tanto y toda vez que este Órgano de Fiscalización Superior t¡ene como facultad sol¡c¡tar,

obtener y tener acceso a toda la información y documentación necesaria para llevar a cabo sus

auditorías, que obre en poder de los entes fiscalizables, así como requerir la exhibición de los

libros, papeles, contratos, convenios, nombram¡entos, disposit¡vos magnéticos o electrónicos de

almacenamiento de información, documentos y archivos indispensables para la real¡zac¡ón de sus

inspecciones, compulsas e investigaciones y solicitar a los entes fiscalizables la información

financiera, incluyendo los registros contables, presupuestarios, programáticos y económicos, así

como, los reportes institucionales y acceso al sistema de contabilidad gubernamental que hayan

utilizado o esién utilizando como instrumento de cumplimiento a la Ley General de Contabilidad

Gubernamental para su consulta, asimismo tendrá acceso a contratos, convenios, documentos,

datos, libros, archivos y documentación justif¡cativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto

público y cumplimiento de los objet¡vos de los programas de los entes fiscalizables y la demás

información que resulte necesaria para la rev¡sión y fiscalización superior de la Cuenta Públ¡ca, así

como la información contable, presupuestaria, programática, técnica o legal de conformidad con

los artículos 42, 44,45y 47 de la Ley de General de Gontabilidad Gubernamental, 305 y 309 párrafo

segundo del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus ttlunicipios, o documentación

pública, privada o personal, que sea necesaria e indispensable para llevar a cabo los

procedimientos de la revisión.
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deberán proporcionar la ¡nformación y documentación que solicite este Órgano de Fiscalización

Superior para efectos de sus auditorías, de conformidad con los proced¡m¡entos establecidos en

las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios

del sistema financiero.

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104 y 105 de la Constitución Politica

del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala; 6 párrafo tercero, 15, 16, 17 , 23 fracción l, XV, Xvlll,
)«Vlll y )üXlll y 27 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de

Tlaxcala y sus Municipios; 8 fracción Vl y Vlll del Reglamento lnterior del Órgano de Fiscalización

Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se requiere al Lic. Dav¡d Guerrero Tap¡a, en su

carácter de Encargado de la Dirección General de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala

para que en el término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a que haya surtido

efectos la notificación del presente remita la información y documentación que se detalla en el

Anexo 1, m¡smo que forma parte del presente documento, de igual forma se hace de su

conocimiento que la información y documentación requerida deberá ser entregada en las

instalaciones del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala ubicado en Av.

lndependenc¡a No.405, San Diego fvletepec, Tlaxcala, Tlaxcala, mediante oficio de respuesta

dirigido a esta Autoridad.

Haciendo notar que, cuando los servidores públicos no atiendan los requerimientos formulados por

este Órgano de Fiscalización Superior, éste podrá imponer una multa mínima de cien a una

máxima de tresc¡entas veces el valor de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por lo

que, se aperc¡be que, de no entregar la información y documentación requerida en el plazo

otorgado para tal efecto, este Órgano de Fiscalización Superior podrá imponer la multa referida

con anielación, misma que deberá ser pagada con recursos propios de los servidores públicos, lo

anterior de conformidad con los artículos 15 y l6 fracción ll de la Ley de Fiscalización Superior y

Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus tvlunicip¡os.

Se precisa que, la negativa a entregar información al Órgano de Fiscalización Superior, así como

los actos de simulación o la entrega de información falsa que se presente para entorpecer y

obstaculizar la actividad fiscalizadora, serán sancionados conforme a la Ley General de
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Responsabilidades Administrativas y la legislación penal apl¡cable, tal y como lo refiere el artículo

18 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios.

Se hace del conocimiento que independientemente de la imposic¡ón de la multa referida con

anterioridad, el servidor público está obligado a dar cumplimiento al requer¡miento formulado por

este Órgano de Fiscalización Superior y, en el supuesto de que a pesarde la imposición de la multa

impuesta a los servidores públ¡cos, el requerimiento formulado no sea atendido en los térm¡nos y

plazos solicitados, dicha conducta omisa será considerada dentro de lo preceptuado por el artículo

63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismo que señala que el servidor

público que, tratándose de requer¡mientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de

control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos humanos o cualquier

otra competente, proporcione información falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase

deliberadamente y s¡n justificación la entrega de la ¡nformac¡ón, a pesar de que le hayan sido

impuestas medidas de apremio conforme a las dispos¡ciones aplicables, incurrirá en desacato,

por lo que se apercibe que este Órgano de Fiscalizac¡ón Superior, en ejercicio de sus facultades,

realizará las acciones legales correspondientes a efecto de determinar las faltas administrativas a

que haya lugar, en términos de la Ley General de Responsabil trat¡vas
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